
seis meses de antigüedad y a analizar las causas del retraso, 
solicitando, en su caso, de las Ordenaciones respectivas, las 
aclaraciones pertinentes.

10. Cuenta de libramiento a pagar.

10.1. Conforme se determina en el apartado 3.3.5 de la Orden 
ministerial de 17 de mayo de 1974, los saldos de las agrupacio
nes de «Libramientos a pagar» de las cuentas de «Obligaciones 
diversas» se justificarán con relaciones de los pendientes de 
pago en la citada fecha y con el detalle siguiente:

Primera relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 
de Pagos civiles.

Segunda relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 
de Pagos del Ejército.

Tercera relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 
de Pagos de Marina.

Cuarta relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 
de Pagos del Aire.

Dentro de cada relación, los mandamientos figurarán clasifi
cados por secciones, servicios, capítulos, artículos y conceptos, 
con el siguiente detalle por columnas: Aplicación presupuestaria, 
número de mandamiento, importe y total por sección.

Cada sección irá clasificada en los grupos siguientes:

1) Mandamientos del ejercicio 1975.
2) Mandamientos del ejercicio 1974.
3) Mandamientos del ejercicio 1973.
4) Mandamientos del ejercicio 1972.
5) Mandamientos del ejercicio 1971 y anteriores no incursos

en prescripción.
6) Mandamientos incursos en prescripción.

Para la inclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el año 
en que fueron contabilizados en las Ordenaciones de Pagos.

Dentro de cada grupo se distinguirán tres subgrupos, en los 
que se clasificarán los libramientos en atención a que, dentro 
del año de contabilización, se hubiesen expedido con cargo al 
Presupuesto corriente, al período de ampliación del Presupuesto 
inmediato anterior o a resultas.

Para los casos especiales que puedan presentarse en la refe
rida clasificación se tendrán en cuenta las instrucciones conte
nidas en los números 5 y 6 de la Circular conjunta número 1/ 
1967, de 18 de enero, de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y de la entonces denominada Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

A las citadas relaciones se acompañará un resumen por cada 
grupo, en el que se detalle únicamente el número de sección y 
su importe, que se totalizará al final para determinar el im
porte de los mandamientos.

10.2. De las relaciones a que se refiere el apartado anterior 
se remitirá un ejemplar a la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos, Ordenación Central de Pagos. Otros dos ejempla
res se unirán a la Cuenta de Obligaciones diversas de diciem
bre, como justificante de la misma.

11. Créditos a disposición de las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.

11.1. Al objeto de que el saldo de la cuenta de financiación 
de Planes Provinciales en 1 de enero próximo, permita la ex
pedición de mandamientos para efectuar el pago de las certi
ficaciones de obras ejecutadas durante el cuarto trimestre de
1975, dentro de los créditos autorizados, se expedirán los oportu
nos mandamientos «OP» por la cuantía necesaria para evitar 
posibles demoras en el cumplimiento de estas obligaciones.

12. Incorporaciones de crédito.

12.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto 2903/1S71, de 25 de noviembre, por los reintegres habi
dos durante el último trimestre de 1975, podrán solicitarse y 
acordarse incorporaciones de crédito hasta el 15 de enero de
1976, con aplicación al presupuesto de origen.

12.2. Los productos de la venta de bienes inmuebles que se 
ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de 1975 po
drán generar crédito en el Presupuesto del Estado de 1976, siem
pre que reúnan todos los requisitos exigidos por el apartado b) 
del artículo cuarto de la Ley 49/1974, y por la Orden ministe
rial de 9 de septiembre de 1969, salvo lo dispuesto en su nú
mero 3.3, en relación con el Presupuesto del año en que se 
puedan acordar estas incorporaciones. 

12.3. Los ingresos que se efectúen en el Tesoro por el con- 
cepto de «Compensación de funcionarios públicos en Entidades 
autónomas» durante el último trimestre de 1975, podrán generar

crédito en el Presupuesto del Estado para 1976, siempre que se 
cumplan todos los requisitos exigidos por la Orden ministerial 
de 16 de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su número 2.2.4, 
respecto al Presupuesto del año en que se puedan acordar 
estas incorporaciones.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmos. Sres. Director general del Tesoro y Presupuestos e In
terventor general de la Administración del Estado.

    MINISTERIO DE COMERCIO

23973   ORDEN de 20 de noviembre de 1975 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales ele Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se deta
lla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-2 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos, salvo 
los de tamaño inferior a 
15 centímetros destinados 
al consumo directo ............. Ex. 03.01 B-2 20.000

Sardina fresca ........................ Ex. 03.01 B-2 12.000
Bacalao congelado ................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados, sal- 
vol los de tamaño inferior 
a 15 centímetros destina
dos al consumo directo...... Ex. 03.01 C 20.000

Merluza y pescadilla conge
ladas ........................................ Ex. 03.01 C 15.000

Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ....................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas ............ Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ............... 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ...... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ........................................ Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta el día 27 de los 
comentes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho compensatorio varia
ble del siguiente período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1975.

CERON

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.


